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ASUNTO: Se comisiona personal. 

San Luis Potosi. S.L.P. 2 de Febrero del 2018. 

Con fundamento en los artículos 17, fracción 11, 23.25,73, fracciones XV, XLII y demás 

relativos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis 

Potosi; 7 fracciones XV y XLII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 

de San Luis Potosi, le informo que ha sido comisionado el día 9 de febrero del año en 

curso al Municipio de VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., a efecto de levantar el acta de inicio 

de revisión de informes trimestrales de la Cuenta Pública 2017. 

Sin otro particular por el momento. 
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